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PARTE OFICIAL.
GOBIERNO DE LÀ PROVINCIA DE LOGROÑO.

Llamo la atención de los Sres. Alcaldesa la siguien' 
te circular sobre la emisión de los 230 millones, en
cargándoles que el l .“ de Setiembre sin falta me diri
jan lista nominal con sus cuotas respectivas de todos 
los que se hayan suscrito voluntariamente hasta aquel 
dia aun cuando, antes hayan avisado parcialmente de 
algunos, é interesando á sus convecinos en lasuscri- 
cion voluntaria tan beneficiosa á los mismos como con
veniente á la situación creada en Julio del año últi
mo.—Logroño 23 de Agosto de
Laiasa.
ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PÚBLICA 

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

EMISION DE 230 MILLONES.

Con arreglo al espíritu y letra de la ley de 14 de Julio úl
timo relativa à dicha emisión, llegado el caso de exigirla for
zosamente, deben ser incluidos en el respectivo reparto lodos 
los que satisfagan 500 rs. por cada una de las contribuciones 
Territorial é Industrial con sus recargos. En este sentido se 
ha ordenado por la superioridad, que se acumulen las cuotas 
que por cada uno de los conceptos espresados pague cada con
tribuyente en distintos pueblos de una misma provincia à la 
que se le haya fijado en el de su vecindad.

Esta acumulación, por causas que la Adnainislracion no 
cree necesario enumerar, pero de las que podrá formar algu
na idea el que tenga presente, que pasan de 50,000 los con
tribuyentes por territorial que hay en la provincia y de 6000 
los que lo son por industrial, no puede ni aun aproximadamen
te llevarse à cabo por dicha dependencia dentro del tiempo, y 
con solos los antecedentes de que al efecto dispone. Y como 
por otra parte no pueda desconocerse, que si bien durante el 
periodo para la suscripción voluntaria, ningún perjuicio real 
se irroga á los que para ella hayan sido comprendidos en jos 
registros, de que dejen de figurar en ellos algunos de los que 
por aglomeración de las cuotas de varios pueblossatisfagan 500 
ó mas rs., no sucede asi cuando llegue el caso de la exacion 
forzosa. Por esta razon y teniendo además en cuenta que con 
la denominación de herederos de..... testamentaria de......fi
gurarán tal vez en los repartos del año actual, con la indica
da cuota de 500 ó mas rs., porciones hereditarias respecto de 
las cuales se hayan llevado á cabo, ánles de la rectificación 
del amillararaiento que ha servido debase para la derrama de 
Inmuebles del año actual, las correspondientes particiones y 
requisiládose estas con todas las formalidades legales, vinien
do por consecuencia de todo esto à quedar reducidas á insig
nificantes proporciones, esta dependencia ha creído no solo 
conveniente sino necesario hacer las siguientes prevenciones.

l.« Los Ayuntamientos oyendo á los sujetos que estimen 
oportuno, y muy particularmente á los contribuyentes que fi
guran en los registros que para la suscripción voluntaria á la 
Emision se les han remitido por esta dependencia valiéndose

de los demás medios que su celo y la defensa de los derechos 
. de sus administrados les sugieran, y despues de dar á esta 
. circular la mayor publicidad, formarán j remitirán con toda 
! premura y ántes del dia 31 del actual á esta oficina una re- 
; lacion nominal arreglada al adjunto modelo, en que se com

prenda á lodos los vecinos qué, además de contribuir en el 
pueblo de su vecindad por Inmuebles, lo hagan en otro ú otros 
de la provincia, y se sepa de una manera positiva ó cuando 
meaos muy aproximada que reunidas todas ellas llegan ó ex
ceden de 500 rs., en inteligencia de que cuando no se pueda 
fijar la cuota con que figuren en los repartos de otros pueblos, 
no se hará otra cosa que designar cuales sean estos, pero 
sin comprender nunca en la relación á aquellos sujetos res
pecto de los cuales por su estado de escasa fortuna haya una 
gran probabilidad, cuando no seguridad, de que no llegan al 
tipo de 500 rs. en razon de que proceder de otro modo solo 
conduciría á perder tiempo inútilmente.

, Para los efectos de esta disposición se considerarán como 
I vecinos de cada pueblo á aquellos propietarios que teniendo 

su residencia fuera de la provincia tengan sin embargo eh él 
su apoderado ó Administrador principal.

Bajo las mismas bases se comprenderá à los censualistas 
por los censos que perciban, teniendo presente, qne si bien es 
verdad que no están comprendidos en los repartos, no por 
eso dejan de ser contribuyentes, toda vez que los censatarios 
no hacen otra cosa que anticipar sus respectivas cuotas, cuyo 
importe descuentan en seguida al censualista al satisfacer el 
censo.

Y 2.a Los qne comprendidos en el reparto del año actual 
como herederos ó interesados en testamentarías se crean con 
derecho á que no se les incluya en los registros que han de 
servir para la exacion forzosa, fundados en que la herencia 
ó testamentaría se ha dividido en parles que aisladas no satis
facen los 500 rs. que la Ley exige, habrán de justificar para 
que puedan optar à la esclusion de los registros. I.” que las 
pai liciones se concluyeron en forma legal y se presentaron 
en el registro ó registros de hipotecas correspondientes, antes 
de finalizar el mes de Noviembre del año anterior, y 2.’ que 
de todo esto se dió parle á la respectiva junta pericial dentro 
del mismo mes de Noviembre ó antes del dia 1.5 del de Diciew- 

■ bre subsiguiente. Sin acreditar estos estremos no será atendi- 
' da ninguna reclamación en dicho sentido.
1 La Administración confia en que silas municipalidades cum- 
' píen con lo que en esta circular se les encarga serán muy 
! contados los contribuyentes que, satisfaciendo 500 rs. dentro 
i do la provincia dejen de comprenderse en las listas cobralo- 
i rias que habrán de formarse para la exacion forzosa de la 
i Emision de los 230 millones, si desgraciadamente y contra 

las esperanzas que la sensatez y civismo de los naturales de 
esta provincia habían hecho concebir, hubiere necesidad de 
acudir á ella; pero si aun resultaren algunos no comprendi
dos de los que debieran serlo, téngase entendido que esto no 
dá derecho á invalidar el reparto que haga esta oficina, ni á 
aplazar ó.diferir mas allá de ios plazos marcados en el real 
decreto de 15 de Julio último el pago de las cuotas con que 

‘ cada contribuyente figure en el registro respectivo. Este sis- 
; tema aplicable, como es sabido, á la cobranza de las contri- 
■ buciones en general lo es con doble razon cuando se trata de 
i una anticipación, de la cual hade ser reintegrado el contri- 
‘i buyente por medio de billetes del Tesoro á los que puede dar- 
* se una colocación tan pronta como beneficiosa. Logroño 23 de

Agosto de 18o5.=¿uíí Sanchez Ocaña •
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El Alcalde Constitucinnaí de Arnedo con fecha 22 det cor
riente me dit ige el siguiente ofao.

§ 1 íengo la mas completa sabí-Jaccion de poder paiticipar à
cri (2 2o O V. S. que según los pa: les oficiales que con e>td fecha me

i 2 S' han pasado los facullalivos en el arte de cu-ar, aparece deS G ellos que la enfeimedad que lauto ha afligido áesta población
>5 O S- ? 2 > O llevándose 1res sí ó llegando el gnariMuo de sus delimas á
>■ tsü ■ CZ!

C3 ; >* 227, ha desapareciilo completamente; y como consecuencia de
•

S> < - • E'S Z~ i ; tan plausible noticia, he tenido à bien en el dia de hoy reu-
o 

a iiir al muy ilusUe Ayuntamiento y Junta municipal de sani-
c c; íi. so O en fei dad de e»la Ciudad para comunicarles tan grata cuanto <on-
C3 
o’ soladora nueva; y en su virtud han acordado que el d( mingo 

pióximo 26 del corriente se cante un solemne Te-Üeuin^m ac-O 2' « !
© ■ Su - O 1R cion e gracias al To-Poderos i: asi que tenga V. S. la bon-
ce ■ "S ? dad dedar las órdenes oporluaas para que se anuncie en el
c Boletín oficial de la provincia para conocimiento y salisfaccion

- de sus habitantes.s»
0? © ?■ î? y he dixpneslo xe inserte en este Boletín oficial según se so

licita, Logroño 25 de Agoslo de 18oo.=FrancisCü Lalasa.o
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G s 5; 2 Beglamento para la escuela especial de ingenieros de cami-

s
CO CK nos, canutes y puertos,

G cm ©
K G s * 5 s TITULO I.
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S'- í:j Obgelo de la efcu>'la.

ss cm c
O

O Árlífuio 1.” La escuela especial del cuerpo de Ingenieros
O s de caminos, canales y puertos es un eslablecimienlo jíúhh’có

©G- 2- s del E'iadovqu^ e4i bjo la inmediata defpendeiiciA dtl mí-
C ù J 

O nislerio do Fi monto.O o J -El objeto de la esquíela es dar la enseñanza necesaria para
O'

w 3 ser ingeniero de caminos, canales y puertos.

©
G
2L

CO 
-a »

£ S-
G3 TITULO II

•o a G. © ■ 3 S:^ 
® O § De la enseñanza.

o o *< S 5 U*- Art. 2.° Forman- la en-ícíid iz i de la escuela.
o C3 s l.“ Las lecciones (Tales dadas por los profesores.

O 'S 2.® Los ( gercicios gráfn o» y la redacción de provectos.© >• 3.® Las manipulaciones y ensayos de materiales de cons-
t3- CZ)- truc di n. -
-5 M G O G 4.® Las prá-ticas de- nivelación y hvantamiento de pía-
ffi ra • 9> «< nos, trazados y demás trabajos de campoo
cr Cu S 0.° LdS visitas é inspecciones de eslablecimientos indus-
»5 tii les.
G 
© G Art 3.® La enseñanza en la escuela durará seis años, y 

las maleiiós que en ellos han de estudiarse se distribuirán delïi**
O na ' s modo siguieule:

- o c«

G
■ 2 Primer año.

© “ • G Cálculos.
©- 2- £- (íeomtbia descriptiva y sus aplicaciones.

- 2. eu O Lengua inglesa.
55* Ejercicios gráficos.
oj Co a cq Segundo año.
o - *23 Mecánica racional%*o® ©

i ■ 5 2? Geode.'ia. •
c. E>lere(itomia.í»- os © w G

1
G L^'ngua inglesa.tZ} © © 2- s ® W
S Ejercicios gráficos y prácticos.

o G. © m ©• b. Percer año.
o* ^3 i M'mánica aplicada.

S' s Quimica y mineralogía
1 Arquilecluia.

Lengua alemana.
O Egerciciüs gráficos ó prácticos.

/**> Cuarto año»
*-3 - Construcción /primera parle).

Máquinas.
G' Geología.
>« ft. Lengua alemana.

Ejercicios Áiráticos y prácticos, y visita de establecimientos
|*S industriales.

s=a— j Quinto año.

Habiendo fallpcido el visüador de ganadería Y canadas del j Construcción ('Cgunda parle).
partid 'mI* ia presidencia drt laaS'Cia- ion geaera 1 de 1 N ivegacion interior, cauaks de riego, saneamiento de ter-
ganad ems del Reino ha hahilik do inleriiiaineiile para de,«.em- reno.s.
peñrir este servhio á D.)n Felipe Aler no v M<o'Iinez. vecino J (/ánimos ordinarios, 

! Práctica y redacción de proyectos.de AlbeMa, y se hace público por med io de e>le Rulelin oii-
cial para conocimiento de los pueblos del partido V dt*m<is à 1

1 Seslo año.
quienes pueda ser conveniente,. Logr 
iSïi'i .^Francisco Lalasa.

OÛQ 21 de Agosto de
Caminos de hierro.
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Abas^tecimientó de àgnas, puertos y fa fog.
Derecho admioislralivo y economía política aplicados á las 

obras públicas.
Practicas y redacción de proyectos.
Dibujo de paisaje comiiii à loí cuatro primeros años.
Al t. 4.° El cálculo se estudiará con la mayor esteosion 

posible y compreuderá.
1 .® I leas generales de análisis algebraica.
2 .” Calculo diferencial.
3 .° C denlo integral, incluyendo en el la teoría de las 

trascendentes elípticas.
4 ° Cálenlo (le variaciones-
Y 5.® Cálculo de diferencias finitas.
C iitcluidaja esposicion de los principios generales de las 

cinco trOrias anteriores, se hará aplicación de ellas,
1 ® A la geometria.
2 .® A valias cuestiones de anáíixis, sirviendo ya para 

presentar de una manera palpable las ventajas del cálculo, ya 
como ejercicio de los métodos esplicados.

Art. o.* El estudio de la geometria descriptiva compren
derá.

t .® La esposicion de los principios generales y la teoría 
de giros y cambio de planos de protección.

2 .“ Aplicación de h s pr ineipios y Uoi ías anteriores á pro
blemas de rectas y planos de iiiieisección de poliedros

3 ’* Aplicación de los mismos principios á problemas de 
curvas y supeilicies, comprendiendo la intersección de estas 
últimas y la teoría de Ls contactos.

4." Curvatura de superficies.
Y 5.® Como complemento da la geometria descriptiva, se 

dará idea de otros varios sistemas de representación, como el 
método de los planos acotados, etc., etc.

Al mi.sms tiempo que se espongan las doctrinas anterio
res, ►e ejecutarán las constiufcionesgiáficas c-n respondientes.

Las apli( aciones de la geometria descriptiva comprenderán 
el esiudio de las sombras perspectivas, imágenes brillantes y 
el liazado de los engranajes.

Alt. 6.® La mecáuica se enseñará como el cálculo con 
toda la e.-ítension posible, y comjireuderá las cuatro partes en 
que generalmente se la divide. En la estática se e&tudiará 
con la mayir latitud posible la teoría de los pares, y se hará 
aplicación de los movimientos virtuales á la teoría del traba
jo mecánico. En la dinámica se estudiará con toda ostensión 
la teoría de los movimiCittos relativos y la de las fuerzas vi
va A la hidrosiáüca é hidrodinámica se consagrará la últi
ma paite del curso; pero dándolas sin embargo toda la im- 
poitancía que en si tienen.

Art. 7 ® La geodesia comprenderá:
1 .® La topografía, en la cual se estudiarán: primero, el 

levantamiento de planos de corta eslensiou; segundo, la ni
velât ion topográfica: y tercero, la agrimensura, dando á co
nocer los iusirumeutos que sirven para e&te obgelv, y fiján
dose en las aplicaciones mas usuales del iugeuieio, como tra
zado de curvas en el terreno, etc.

2 .® La geomorfia terrestre, en que se en.señarán; prime
ro, los métodos é instrumentos que se emplean para llebar á 
cabo grandes trabajo.^ geodésicos, como medición de arcos 
de meridiano, levanlamiento de cartas de grande eslensiou, , 
etc.; y segundo la nivelación geodésica y barométrica.

. 3.® La geomorfia astronómica, como complemento de la 
terrestre, é incluyendo en ella la gnomónica.

4 .® Diverso.s sistemas de representación para el dibujo 
topográfico y carias geográficas

Y 5 ® Los trabajos gráficos correspondientes.
Alt. 8® La eslereotomid comprenderla:
1.® El co^te de piedra.s, e*lu fiando especialmente los di

versos sistemas de puentes oblicuos.
2,® El corle de maderas, eslendiéndose al exámen de los 

diversos sistemas de vigas armada.-í, y en general al de aque
llas conétruccioi'.es de mas inmediata aplicación.

< Y 3.® El corle y forma que se da á ios metales al em
pleónos en las obras. ।

Tendrán lu ar además los trabejos gráficos que exigé este 
estudio trazando los alumnos las monteas de las couslructio" I 
oes mas notables. ;

Art. 9 ® La mecánica aplicada comprenderá: j
1 .® La estabiii lad de las construcciones. i
2 .® La hidráulica.- ¡
En la piimera parte se estudiarán las leyes de equilibrio y 

resistencia de los materiales que se emplean en la.s construe- ! 
ciones: de lo.s macizos formados por m.derias adherentesí de ; 
las obras de madera y de hierro, hacieudo aplicación á la j 
teoiia de los pueutes colgados y á las construcciones mas in
teresantes del ingeniero.

En la segunda parle se espondrán los principios senera’es 
del movimiento, choiiuc y resistencia de los fluidos, haciendo 
aplicación à las obras construidas en el agua y á los cuer- j 
DOS Que en ella se mueven.

Art. 10. En là qufinica sé estudiarán lo# principins gene
rales y la nomenclatura, deteniéndose y haciendo aplicación 
al análisis del agua, cales, carbón de piedra y demás cuer
pos de un uso mas frecuente para el ingeniero.

La miueialogíd comprenderá á las propiedades, clasifica
ción y conocimiento de los minerales, deteniéndose muy par
ticularmente en los que sirven para la construcción.

Art. II. La geología comprenderá:
1 .® La descripción ÿ clasificación de las rocas y terrenos 

en general.
2 .® La aplicación al establecimiento de las obras y esplo- 

lacion de materiales.
3 .® La exploración de los terrenos con aplicación á la for

mation de proyectos.
Y 4.® El estudio de las corrientes nalurales y subterrá

neas, eslendiéndolo á las cuentas artesianas, bajo los dos con
ceptos de abastecimiento de aguas y desecamiento de terrenos 
paútanosos.

Art. 12. El estudio de la arquitectura c imprenderá;
1 .’ La historia general de la arquitectura y la particular 

de España.
2 .® Las reglas de composición y ejecución de edificios pú

blicos y particulares.
3 .® Laap icacion de estos principios á edificios de diver- 

so.< géneros, y con especialidad á las estaciones de caminos 
de hierro, casernas, almacene.s, y en general los que con mas 
frecuencia se presentan al ingeniero,

4 .® La decoración ,de edificios, comprendiendo el estudio 
de los órdenes de arquitectura.

Y 5.® La formación de proyectos con trabajos gráficos de 
la especialidad ya indicada.

Alt. 13. El estudio de la conslrucé íj'se dividirá en dos 
partes; en la primera se comprenderá:

1 .® El conocimiento de materiales, comprendiendo, no 
solo las primeras materias, sino también los procedimientos 
para ponerlas en el estado en que el arle de la construcción 
las emplea

2 .® La ejecución de obras de tierra, incluyendo los des
montes y terraplenes y la esplolaciou de canteras.

3 .® La ejecución de obra» de madera, tanto provisionales 
como fijas, comprendiendo en esta última categoria solo los 
suelos entramados, lechu obres y cubiertas,

Y 4.® Las obras de hierro, y con especialidad las arma
duras de .gran luz.

Art. 14. La segunda parte de la conslruccion compren
derá.

1 .® El estudio de las fundaciones.
2 .* La construcción de toda cla.«e de muros y bóved-as.
3 .® La ej^'cucioo de obras subterráneas.
4 .® La construcción de viaductos y puentes, ya fijos, ya 

colgados, ya móviles.
A la vez que se espongan las teorías anteriores se forma

rán proyectos relativos á las mismas, como ejercicios co.-res- 
pomlientes á e.ela cla^e.

Art 1.). El estudio de las máquinas comprenderá:
1 .® Los principios geneiales de*la lecrid de las mismas.
2 .® El e.-tudio de los diversos motores y modo de regula- 

rizíir su acción.
3 .® El de los receptores, y con especialidad de las máqui

nas de vapor y ruedas hidráulicas.
4 ,* El (íe los comunicadores de movimienlo.
5 .® Cálculo de las resistencias pasivas.
6 .® Opel adores, haciendo aplicación à las máquinas mas 

usadas por el ingeniero.
Coin(‘ Ira ajos gráficos se formarán proyectos de estas ma

quinas completamente detallados.
Art, 16. La navegación interior comprenderá.
1 .® La navegación por ríos ó corrientes de agua naturales.
2 .* La navegación por canales.
Como una de las especies de canales, se estudiarán los de 

riego, esplicándose también la practica de lo» liegos. L'ltima- 
meole se esiudidrá la desecación y saneamiento de lagunas y 
terrenos pantanosos.

Art. 17. En los puertos se estudiarán:
1 .® L'S fenómenos nalurales queen ellos acontecen, como 

mareas, olas, resacas, corrientes y vientos; y su influencia en 
las obias que hayau que ejecutar.

2 .® El régimen de las costas y modificaciones á que dén 
lugar las obras y red proca mente

3 .® El estudio de los materiales que se han de emplear en 
las obras ma- ílimas y alteraciones que pueden esperimenlar.

4 ’ Clasificación y estudio de las obras que forman un 
puerto.

5 .® Ejecución de las mismas.
6 .® Alumbrado raai ilimo y estudio de toda clase de faros.
Y 7.® Formación de proyectos como prácticas de la mis

ma ctase.
Art. 18. En los caminos ordinarios se estudiará:
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1.’ 
^exigen.

2.’
5/ 

firmes.
4.”

El modo de hacer los reconocimientos especiales que

Su trazado.
Las diferentes maneras como pueden construirse los

Policía y conservación de las carreteras, estendiéndo- 
seen todos los sistemas y muy especialmente en los detalles in
herentes al acopio, recepción y preparación de los materiales 
para su empleo.

5 .° Vehículos.
6 .° Establecimiento de portazgos, pontazgos y barcajes 

(bajo el punto de virta de su situación y de su influencia en 
la conservación y medios de tracción.)

7 .* Formularios para la redacción de proyectos.
Y 8.’ Contabilidad.
Art. 1Ô. El estudio de los caminos de hierro comprende

rá su origen, historia y diferentes sistemas en uso, esplicán- 
dose detenidamente.

l.“
2.®
5.’

Su trazado.
Su construcción.
Los motores, deteniéndose estensamente en el estudio

y descripción de las máquinas, locomotoras, y cálculo de sus
efectos. 1

4.° Vehículos. ,
5.® Esplotacion. ! O
6. ® Aplicación de la telegrafía á los caminos de hierro, (¡g
Y 7. ® Formación de proyectos con arreglo á las instrue- j O

a 
«

.g

ciones que rigen.
Art. 20. En el abastecimiento de aguas se estudiarán:
L ® Los diversos objetos con que se puede tratar de abas

tecer de aguas un punto, y condiciones que en cada uno de
ben llenarse.

2.® 
3.®
Y 4. 
Art.

pañol.
2. ®
Y 3.

Su invesligacion y toma.
Su conducción.

® Su distribución.
21. El derecho administrativo comprenderá:

El compendio de la historia del derecho público es-

1.® 
9 o
Y 5.®

El derecho administrativo español.
Sus aplicaciones à las obras públicas.

La economía política comprenderá: -
Las leyes generales de la producción de las riquezas.
Los principios generales de su distribución.

La aplicación de los principios generales à las prin
cipales cuestiones de obras y A otras diversas. í

Art. 22. Las prácticas respectivas completarán la ense- ’ 
fianza de cada año. í

Las del segundo consistirán en el levantamiento de planos | 
y en nivelaciones para familiarizar á los alumnos con el uso 
de toda clase de instrumentos. j

Las del tercero completarán la enseñanza de la estereoto- 
mía con la construcción de modelos dé madera y de yeso. ]

Las de los 1res últimos años serán de taller y de campo: las 
primeras se verificarán en los de cantería, de carpintería y de 
herrería, donde se harán aplicaciones á algunas piezas, cuyas 
formas se deriven de monteas ejecutadas de antemano, á cuyo 
efecto habrá en la escuela un local espacioso en que se puedan 
trazar en su tamaño natural; y además se harán pruebas so- ¡ 
bre hormigones, morteros y betunes, y sóbrela resistencia de
materiales.

Las segundas consistirán en las operaciones de campo ne
cesarias para el trazado de las diferentes construcciones, y 
para la redacción de un proyecto.

Art. 23. La duración y la estension de las prácticas se de
terminarán en cada año en los programas de las respectivas 
asignaturas.

Art. 2i. El curso de la escuela principiará el 1." de Oc
tubre, y terminará en 31 de Agosto: el mes de Setiembre se 
empleará en los exámenes de admisión y en los de fin de cur
so. Las prácticas serán en los meses de Julio y Agosto.

(jSe eoníinuará.)

Licenciado Don Enrrigue Elias, Juez de primera instan^ 
eiade Álfaro g su partido.

Por el presente y último término, cito, llamo y emplazo á 
Diego Almazan, soltero, natural de esta ciudad, procesado por 1 
hurto de cuatro panes, una talega, y una camisa^ para que I 
en el de nueve dias se presente en esta cárcel á responder à I 
Jos cargos que contra él resultan, pues pasado sin verificarlo, *

sustanciaré y determinaré la causa en su ausencia y rebeldía 
entendiéndose los autos y diligencias con los estrados de la 
audiencia y le parará el perjuicio que haya lugar. Alfaro 21 
de Agosto de Elias.—Por su mandado, Do^
mingo Rueda.
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ANUNCIOS,
Sü halla vacante la plaza de Médico de la villa de Rincon 

de Sólo dotada en 188 fanegas de trigo cobradas por el ayun
tamiento. Las condiciones se hallarán de manifiesto en la se
cretaría de aquella corporación, y los aspirantes presentarán 
en la Alcaldía sus solicitudes francas de porte y en ej lér.mi- 
no de lo dias.

Se halla vacante la plaza de Farmacéutico de la villa de 
Rincon de Soto con la asignación de 220 fanegas de trigo co
bradas por el ayuntamiento. Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes francas de porte en aquella Alcaldía en el preciso 
término de 19 dias.

Se halla vaeante el partido de Albeilar herrador de esta 
vida: su dotación consiste en 32 fanegas de trigo. Los aspiran
tes dirigirán sus solicitudes al presidente del ayuntamiento 
francas de porte para el ocho de Setiembre que se proveerá. 
A(enzana de Abajo 20 de Agosto de 1855.—El Alcalde^ Pau
lino de Francia.

LOGROÑO: IMPRENTA DE RUIZ.
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